
AUTO NOTIFICATORIO NRO. 134 

PROCESO:   SUCESIÓN  INTESTADA 

CAUSANTE:  GERMÁN ALBERTO LADINO REYES 

RADICADO:  2022-00042 

CONSTANCIA:  Chinchiná, Caldas, 29 de marzo de 

2022.   A Despacho del señor Juez la presente demanda 

con la constancia que la misma me fue asignada por 

secretaría para su proyección, el día 7 de marzo de 

presente año. Sírvase proveer. 

                          FLORALBA FRANCO ARIAS 

                                      ESCRIBIENTE  

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas,  veintinueve  de marzo de dos mil 

veintidós. 

Se encuentra a despacho la presente demanda de 

SUCESIÓN INTESTADA  del  causante  GERMÁN 

ALBERTO LADINO REYES, iniciada por los señores 

JHOAN ANDRÉS y ÁNGELA JOHANA LADINO 

GONZÁLEZ,  en calidad de hijos del causante,  para 

resolver sobre su admisión, previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES 

 

La demanda del encabezamiento debe inadmitirse de 

conformidad con el inciso cuarto del artículo 90 del 

Código General del Proceso, a fin de que la parte 

demandante dentro del término de cinco días la corrija 

de los siguientes defectos, so pena de rechazo. 

 

-Debe indicar si ya se tramitó la sucesión de la señora 

RUBIELA GONZÁLEZ DE LADINO  y si se liquidó la 

sociedad conyugal que tuvo con el causante GERMAN 



ALBERTO LADINO REYES, en cuyo caso allegará la 

prueba de tales actos. 

 

-Debe aclarar en el folio 11, en lo que respecta  al avalúo 

del 50% de los bienes  de la cónyuge sobreviviente, ya 

que se refiere a CONSUELO QUINTERO VÁSQUEZ. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

                              RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda SUCESIÓN 

INTESTADA  del  causante  GERMÁN ALBERTO 

LADINO REYES, iniciada por los señores JHOAN 

ANDRÉS y ÁNGELA JOHANA LADINO GONZÁLEZ,  en 

calidad de hijos del causante. 

  

SEGUNDO:   CONCEDER a la parte demandante el 

término de cinco  (5)   días para que la subsane  de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                     

                  CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

                                        JUEZ 

 


	NOTIFÍQUESE,

